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                                   Para los fines correspondientes, agréguese al 
expediente los documentos contentivos con la notificación del 
mandamiento de pago al señor ROBERTO RESTREPO GALLO. 
 
                                  No admite el Despacho dicha notificación y ordena a 
la parte interesada repetirla, por cuanto cuando se suministra una 
dirección física como en este caso, debe darse cumplimiento a los 
Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. Esto es, debe 
enviarse primeramente la citación para diligencia de notificación 
personal y una vez vencido el término para comparecer al Despacho, 
enviarle la notificación por AVISO. 
 
                                 En este caso, se le está notificando de una  vez el 
mandamiento de pago sin haber agotado el trámite mencionado. 
  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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